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À D V E H 1'ENOIA O F I C I A L 

1*8 layo*, ór lañes y anunoios qae hayan de insertar-
M en l t» B 'Limxss OPÍOIALKS SO han do mandar al Jefe 
Político re^pootivo, porouyo conducto se pasarán & loa 
BJitore* do los mencionados periódicos. 

(Rial oìdsnde * de Abril <£« 1889.) 

8 « puDliea todos los dlai, exespto las domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIOiN Ì ¡ O D I l ' O i t l . - V L 

En esta capital, llorado 4 domicilio, 2'50 pesetas mensuales antioipadas; 
fuera de ella, 8*30 al mes, 9 al trirnostro, 18 al semestre y 28'50 por un año. 

So admiten suscripciones en Madrid, «n la Administración del BOLSTÍM, 
plaza do Santiago, núm. 9.—Fuora do esta oapital, directamente por medio 
do oarta a la Administración, con inclusión del importo doi tiompo do abono 

9 on timbres móviles. 
u\ 

A D V B f t T B N O l A 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las qu» 
sean a Instancia do parte no pobre, se injertaran oficial
mente: asimismo oualqu«er anunoio ooncerniento al sor-
vicio nacional que dimano do las mismas; poro las de 
interés particular pagarán 50 céntimos de peseta por 
cada linea do inserción. 

Nomerò suelto: 50 céntimos do posata 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

Ministerio de la Gotonacifin 
REGLAMENTO 03GANIC0 

DEL 

Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento 

(Continuación) CO 

Art. 20. P a r a que estos Tribunales 
puedan ic tuar , se requiere por lo menos 
la asistencia de la mayor ía de sus indl-
riduos. 

Art. 21. Todos los aspirantes que de-
leen obtener titulo de apt i tud p a r a Se
cretarlos de Ayuntamientos de 2.000 ha
bitantes á 15.000. exceptuados los d e c a 
pítales de provincias , harAn sus exáme
nes ante cu t l qu i e r a de los Tr ibunales 
provinoiales. 

Ante el Tr ibuna l superior, oon residen
cia en Madrid, ac tuaráo todos los que 
deseen obtener titulo de apt i tud para Se
cretario de Ayuntamien to de capital de 
provinoia, aunque su veoindario sea infe
rior al de 15 000 residentes, y p a r a toda 
SeoretarU de Munioipio mayor en el cen-
'o de los habi tantes indtoado. 

Art. 22. Los exAmenea á que se refle
jen los artículos anteriores serán de dos 
S r ados, 6 sea, unos aquel los que hayan 
de verifloarse ante los Tr ibuna les de pro 
•Inclt, y o'tos distintos los que deban te
ner lugar a n t e el T r i b u n a l de Madrid. 

Art. 23. Los progamas por preguntas 
P*ra regir los exámenes se formarán to-

loa afios por los Tr ibunales respecti
vos, publicándose en los Boletinet ortei'a-

oon ocho meses de anticipación á la 
'echa en que los exámenes deban verifl-
°*rse. 

Los programas del Tr ibuna l que ha 
^c aotuar en Madrid 9e publ ioarán en la 

Gaceta, además del BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia. 

Art. 24. Los ejeroioios serán, para los 
que hayan de aotuar nnte los Tr ibunales 
provinciales, dos: nno práctico y otro teó
rico. El ejeroioio teórico en los Tribuna
les de referencia consistirá en lo si. 
guient. : 

Pr imero . Gramática oastellana en to
da ampl i tud . 

Segundo . Aritmétioa y Contabilidad 
en cuanto pueda afectar á los servicios 
del Estado. 

Te roe ro . Nociones de Dereoho admi 
nistrat ivo. 

Coarto. Uaolenda publica, y espe
cialmente Tr ibuna l de Cuenta?; presu
puestos generales del Estado; Contabi
l idad provincial y municipal . 

Quinto. Legislación general con rela
ción á los eervioios más importantes del 
Estado; legislación completa provincial 
y municipal en todos sus distintos aspeo-
tos de reclutamiento y reemplazo, de 
aguas , caza y pesoa, do minas, electoral 
en todas sus distintas aplicaciones, de 
policía y gua rde r í a rural y forestal. 

Sexto. Disposiciones re la t ivas á los 
servicios encomendados al Scoretar iado. 

Los examinandos contestarán en un 
tiempo que no podrá bajar de media ho
ra k d a preguntas sacadas á la 6uerte de 
oada una de las tres pr imeras materias, 
y á ' res de oada nna de las señaladas en 
los números cuar to , quinto y sexto. 

Ar t . 2 5 . Pa ra los aspirantes al cargo 
de Ayuntamientos mayores de 15 000 ha
bi tantes , los ejercicios serán tres. 

En el pr imero, los examinandos con
testarán por escrito á una pregunta sa
cada á la suerte de las que al efecto se 
formulen por el T r ibuna l , relacionadas 
oon legislación municipal é historia de 
los Municipios, redactando en el término 
de tres horas una disertaoión sin consul
tar libros, documentos ni dato alguno, ni 
recibir ayuda ó instrucción de nadie ; y 
á €ste fin se encerraran en nn looal todos 
los que pract iquen el ejeroioio, vigilados 
convenientemente por el personal que 
designe el Tr ibuna l y q u e s o le facilita
rá por el Gobierno oivil. 

T ranscur r idas las tres horas de la an
tedicha olausura, los examinandos entre-

ga rán inmediatamente sus respectivas 
Memorias al Seoretarío del Tr ibuna l , 
quien acusará recibo de ellas, las sellará 
y rubr icará en todas sus hojas, las ano
tará y reg i s t ra rá , numerándolas , y las 
someterá á la oensura del Tr ibuna l . E s 
te, dentro de los quinoe días siguientes, 
BO reunirá en sesión pública para que 
los interesados lean sus trabajos, y ter
minada su leotura, á puer ta oerrada , ca
lificar^ el e j e rc ido , oonsignando la oen 
sura en el aota , de la que se remitirá co
pia certificada á la Dirección genera l , 
publicándose en la tabla de anunoios la 
lista de aspi rantes que hubiesen aido 
aprobados . 

Art. 26. El ejercido teórioo versará 
sobre las siguientes mater ias: 

1.* Gramátioa oastellana en toda su 
extensión. 

2.° Aritmétioa y oontabilidad. 
Francés (curso completo). 
Nociones de moral y dereoho 

8.° 
4 . ° 

usual 
5.° 
6.° 
7.° 
8 o 

Dereoho polltioo y administrat ivo. 
Derecho civil. 
Legislación penal . 
Hacienda públioa, Economía poll-

sioa y Estadistioa. 
9 . # Legislación general , provincial, 

municipal y electoral en todas sus distin
tas manifestaciones, reclutamiento y 
reemplazo, aguas , oaza y pesca, ensan 
ohe de poblaciones, minas, poliola y guar
dería rural y forestal, orden públioo y es
pectáculos públicos, reuniones y Asocia
ciones y disposioiones relat ivas al Se 
cre ta r io . 

Los aspirantes contestarán, en un tiem
po que no podrá ser menor de media hora 
ni exoeder de una , á dos preguntas saca 
das á la suerte de las materias séllala 
das en los números 1.°, 2.°. 3.°, 4.°, 5.° y 
8.° y tres de las que se consignan en los 
numeres 6.°. 7.° y 9.° 

Durante el ejeroioio no se interrumpirá 
al que lo pract ique; pero á continuación 
los Jueoes del Tr ibunal podrán hacer al
guna observaeión al examinando para 
que amplíe la doctrina expuesta en sus 
contestaciones. 

Terminado el ejeroioio de oada d ía , el 
Tr ibuna l , aoto continuo, calificará, en 
sesión secreta, publioando la oalifloaoión 

en la tabla de anuncios, y remitiendo co 
pia del aota, con los ejeroioios aprobados, 
á la Direooión general . 

Ar t . 27. El ejercicio práotioo será co
mún en ambos Tr ibunales , consistien
do en la tramitaoión de un expediente y 
redaooión de acta», figurando una sesión, 
fundamentando y explicando por esort'.o 
ouanto al ejeroicio se refiera, con el fin 
de demostrar competencia en la práct ica 
de IAS funciones propias del oargo. 

El Tr ibunal oaliftoará en la forma pre
venida pa ra el pr imer ejeroioio en M a 
dr id . 

Art . 2 8 . E 1 aspirante que no haya lo
grado la aprobación en cualquiera ejer
oioio, no podrá aotuar en el siguiente. 

Ar. 29. En el primero y último ejer
oioio ac tuarán simultáneamente todos los 
aspirantes , salvo cuando su número e x i 
giese la división en grupos y días dist in
tos, á juicio del Tr ibuna l . 

Art . 30 LOB aspirantes serán l l ama
dos á los ejercicios por el orden que de 
termine un sorteo previo entre los solici
tantes, y que se anunciará oportunamen
te; y si alguno debidamente justificara la 
no presentación, será l lamado á examen 
por últ ima vez á la conclusión del 
respectivo e jercido, perdiendo todo d e 
reoho de no presentarse tampoco. 

Art. 31. El sorteo, así como el comien
zo de los exámenes , ó sea el día en qne 
éstos han de tener lagar , se anunciará en 
el BOLETÍN OHCIAI y en la Gaceta de 
Madrid, y todas las demás operaoiones, 
en las tablas de anunoios fijadas en la 
puer ta del local en que el Tr ibunal cele
bre sus sesiones. 

Ari . 32. El Tribunal no calificará los 
ejeroioios por nota, limitándose á expe -
dir el titulo de apti tud á los que no h a y a 
desaprobado, en el ejeroioio. E3tas oer-
tifioadones de apti tud irán autor izada s 
oon la Arma de todos los que formen los 
Tribunales , y de no ser mater ia lmente 
posible, por oausas justifloadas, firmarán 
siempre dichos dooumentos, por lo menos, 
el Presidente, un Vooal y el Secretario. 

Art. 33. Los Tribunales de exámenes , 
una ve« terminadas sus fancionos, r e 
mitirán á la Direcoión de Administración 
l is 'a certifloada, y debidamente autori
zada por el Presidente y Secretario, d e 
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todos loe individuo! que hayan sido d e 
c larados aptos. Estas listas se pnblioarán 
inmediatamente en la Gacela, llevándose 
además en dicha Dirección un registro 
ecpeoial donde conste todos los que se 
encuentran en condiciones legales de 
poder optar á los concursos por poseer el 
titulo de apti tud. 

CAPÍTULO II 
De las capacidades para ser Secretario.— 

Incapacidades. — Incompatibilidades. 
—Nombramientos de interinos. —Li
cencias .—Excedencias. 
Art. 34. No p rdran ser nombrados 

Secretarios, ni en propiedad ni inte
r inamente: 

l .° Los Concejales del mismo A y u n 
tamiento. 

2.° Los que desempeñen cualquir otro 
cargo municipal ó t n la J u n t a de Aso
ciados. 

8.° Los Notarlos y EBoribanos y Seore-
arios de Juzgadas municipales en po

blaciones que exoedan de 2.000 habi tan
tes residentes, en tanto que no h a y a n 
t ranscurr ido dos años de haber dejado de 
desempeñar las funciones propias de es
tos cargos. 

4.° Los part iculares ó facultativos que 
tengan contratos ó compromisos de servi
cios con el Ayuntamiento. 

5.° Los que directa é indirectamente 
rengan parte en s erv i c io s , contratas ó 
suministros dentro de distrito munioipal 
por cuenta de éste, de la provincia ó del 
Estado. 

6.° Los que tengan pendiente cues
tión administrat iva ó judicial con el 
Ayuntamiento ó con los establecimientos 
que se hallen bajo su dependencia ó su 
administración. 

7.° Los deudores á fondos municipales 
como segundos contr ibuyentes . 

8 . ' Los que hayan desempeñado oar-
go alguno en las Comisiones especiales 
de Ensanohe. 

Ar t . 65. El cargo de Secretario es 
inoompatible: 

1.° Con todo otro municipal. 
2.° Con toda retr ibución, gratifica

ción, comisión ó enoargo de ninguna em
presa constituida en España ni en el ex
tranjero, ya sea industrial , oomeroial ó 
de eualquiera índole. 

8.° Con todo cargo ó comisión retr i 
buida del Estado ó de las Diputaciones, 

4 0 Con el ejeroioio de la Abogacía en 
los Tr ibunales contenciosos y en todo 
asunto que tenga relación directa ó in« 
direota con la Administración de 1 Estado 
provincial ó munioipal. 

5.° Por parentesco con el Alcalde ó el 
que ejerza sus veces. 

6.° Con todo cargo de orden Judicial 
Art . 86. En el momento que se jus t i 

fique, sea en el tienmpo que B e a . que un 
Secretario de Ayuntamiento está com
prendido en alguno de los casos de in 
compatibilidad ó incapacidad señalados 
en este reg amento, cesará inmediata
mente en el ejercioio del ca rgo , anun
ciándose la vacante en la forma preveni
da al efecto en el capitulo anterior de es
te reglamento. 

Art . 37. Et. todo Ayuntamiento cuyo 
censo ouente más d i 2.000 habitantes re
sidentes habrá un Oficial mayor , nom
brado por la Corporación entre los funcio
narios más antiguos y de más reconoci
d a competencia. Este funcionario susti
tu i r á al Secretario en casos de ausencia ó 
enfermedades. 

Art . 88. Los Secretarios de los Ayun
tamientos sólo podrán haoer uso de licen
cia en los siguientes casos: 

1.° Con sueldo, por enfermedad just i
ficada, con oertifioaoión expedida por dos 
Módicosque des ignará el Aloalde, siempre 
que esta enfermedad no pase de seis me
tes , en cuyo oaso se procederá á la for
mación del debido expediente para la 
declaración de inuti l idad fisioa, p r e 
cediéndose, si ésta se justifica, á la de 
claración de la vacan te . 

2.° Para asuntos propios, sin sueldo, 
por tres meses. 

3.° P a r a descanso por un mes. con 
sueldo, y otro mitad de sueldo, sin que de 
eittas licenoias pueda disfrutarse más 
que una al año en caso justificado ante 
la Corporación. 

4.° Licencia i l imitada ó exoedenoia, 
en cuyo caso se procederá á la declara
ción de la vacante y al nombramiento 
por concurso. El Seoretario que pidiese 
la excedenoia ó licenoia i l imitada se en
tenderá que renunoia á la plaza que des 
empeña, quedando en libertad de poder 
optar á los concursos que le convengan. 

Art. 39. Ningún Secretario tendrá de
recho para reclamar haberes por servi -
oios que no haya desempeñado, excep
tuándose solamente el oaso de enferme
dad prescrito en el artioulo anterior , 
oaso 1.° 

CAPÍTULO III 

De las funcionesl deberes y atribuciones 
de los Secretarios de Ayuntamientos. 
Art. 40. Las obligaciones de los Se

cretarios de Ayuntamiento son: 
Primero. Asistir, sin voz ni voto, á 

todas las sesiones del Ayuntamiento, sean 
oí diñarías ó ext raordinar ias que el mis
mo celebre, dándole cuenta de la corres* 
pondenoia y expedientes y demá3 asuntos 
sobre que haya de dic tar resolución, en 
la forma y orden que el Pres idente le 
haya prevenido al fijar la del día, pu-
dlendo ser auxil iado por los funcionarlos 
municipales que estime neoesariOB para 
el mejor se rv ido . 

Segundo. Redactar el nota de onda 
sesión, especificando en ella el nombre 
del que ejerza las funciones de Presiden
te, los de los Concejales que asistan, la 
hora que comienza y acaba la sesión, los 
acuerdos que se adopten, las discusiones 
que hubiese, con expresión especialmente 
de los fundamentos que las minorías 
aleguen pura razonar sus votos, las vota
ciones que 6e verificaren, y si fueran no
minales, los nombres de los Conce
jales, oon determinación del sentido en 
que emitan su voto, y cuantos demás 
inoidentes ocurrieran y fueran dignos do 
oonsignarse. 

Tercero . Leer al principio de cada 
sesión el borrador del aola de la sesión 
precedente, y aprobada que sea por el 
Ayuntamiento , h&ccrla t ranscr ibir fiel
mente en el libro respeotivo sin enmten 
das ni r a spaduras , y si las hubiese, se 
salvará al final este defecto, cuidando de 
recoger lar firmas de los asistentes, como 
se previene en el art . 107 do la ley, y 
estampado la suya entera en el lugar co 
rrespondiente. 

En la misma sesión en que se apruebe 
el acta, el Seoretario solicitará de los 
Sres. Concejales la obligación que tienen 
de filmarla en el aoto, con arreglo al 
citado a r t . 107 de la ley. Durante el 
plazo de ooho días procederá por cuantas 

gestiones considere procedente á obtener 
las expresadas firmas, y si t ranscurr ido 
este plazo no las obtuviere , da rá cuenta 
por escrito al Sr. Aloalde. 

Cuarto. Cuidar de que en el libro de 
aotas del Ayuntamiento, que es un ins
trumento público y solemne, se consig
nen todos los acuerdos, puesto que el que 
no conste explloita y terminantemente en 
el acta correspondiente no tendrá valor 
n inguno, Biendo de responsabil idad del 
Secretar io el que dicho libro de aotas es
té extendido en papel del sello corres
pondiente, numeradas y rubr icadas todas 
sus hojas por el Aloalde, y selladas con 
el del Ayuntamiento y con cuantos requi
sitos están prevenidos por las leyes en 
estos casos. 

Quinto. Se rá deber m u y eppecial y 
personal de los Secretarios que á fin de 
cada mes en las capitales de provincia y 
de partido y pueblos que tengan más de 
4.CO0 habitantes, y de oada tr imestre en 
todos los demás, se formule por el mismo 
bajo su más estriota responsabil idad, y 
siendo causa de destitución el no efec
tuarlo, un extraoto claro y especificado 
de los acuerdos tomados por el Ayun ta 
miento durante los plazos expresados. 

Este extracto se someterá á la aproba
ción en la pr imera sesión de la Corpora
ción, después del tiempo marcado en el 
párrafo anterior , debiendo ésta aprobar 
lo inmediatamente, dándose cuenta ti\ 
Gobernador por el Aloalde en plazo de 
teroero día. 

Todos lo» Gobernadores, cumpliendo 
el art . 109 de la ley Munioipal, cuidarán 
muy atentamente este servicio de g ran 
importanoia, á fin de que los vecinos 
puedan e jerc i tar BUS derechos de fiscali
zación y a lzada contra los aouerdos de 
las Corporaciones, ouyos extractos , una 
vez recibidos en los Gobiernos, se publi
carán inmediatamente en los Boletines 
oñciales. 

Sexto. Cuidarán de que todas las r e 
glas establecidas en los preceptos ante
riores se apl iquen también á las aotas y 
sesiones de ' a J u n t a munioipal, l leván
dose en libros separados de la del Ayun
tamiento, y con las mismas formalidades, 
precauciones y requisitos, teniendo muy 
en cuenta que las sesiones de las Jun t a s 
municipales son siempre ex t raord inar ias 
y que los aouerdos han de adoptarse por 
la mitad más uno de sus individuos. 

Séptimo. Permanecer en la Secreta
r ía del Ayuntamiento las horas de ofioi 
na, tanto ord inar ias como ext raordina 
r ías . 

Octavo. P repara r los expedientes pa
ra los trabajos da las Comisiones y la re
solución del Ayuntamiento, á cuyoefeoto: 

1.* Abrirá la correspondencia, ex t rac
tará las solicitudes ó instancias , en el ca
so de que el expediente se incoe por con
secuencia de aquéllas, ó pondrá por ca
beza certificación del acuerdo del Ayun
tamiento ódeore to del Aloalde que origi
ne el exoedient»». 

2.° Enumera rá y ex t rao ta rá los do-
oument'iB que aoompafien á la instanoia 
y demás datos y antecedentes que deban 
tenerse en cuenta para la resoluoión. 

8.° Fijará los decretos que requiera 
la tramitación y las diligencias que la 
misma haga neoesarias. 

4.° Consignará su dictamen conciso 
y razonado, con expresión de las dispo-
sloiones legales en que se apoye . 

6.° Anotará en cada expediente , ba 

jo su firma, la resolución del A y u n t a 
miento, expresándola oon olaridad y 
amplitud eufloientes pa ra que no puedan 
oaber dudas aoeroa de ella, la que ser* 
autorizada con el sello de la Corpor*. 
oión. 

Noveno. Redaorar y extender i a , 
minutas de los acuerdos y resoluoionss 
del Ayuntamiento que deban oonsignarso 
en el libro de aotas y en los expedientes 
respeotivos, y las de las Comisiones de 
que haya de darse cuenta á la Corpora
ción en pleno, asi oomo las que hayan 
de constar en los indioados expedientes. 

Décimo. P repa ra r en la forma ex. 
puesta en el apar tado 5.°, y ouando no 
haya Secretario especial del Aloalde, loi 
expedientes que éste debe resolver por 
sí, anotando las resoluciones y exten
diendo las minutas en la misma forma 
que queda prevenido para 1 ts de loe 
Ayuntamientos y Comisiones. 

Undécimo, Certificar de todos los so
tos oficiales del Ayuntamiento, expU 
diendo en papel correspondiente y en 
virtud de acuerdo del Ayuntamiento ó 
deoreto del Alcalde las certificaoione» 
á que hubiere lagar , las cuales no serán 
valederas sin el V . ° B . ° del Aloalde y BID 
el sello de la Corporación. 

Duodécimo.' Certificar de todos los 
actos oficiales del Aloalde en los pueblos 
donde éste no tengjt Seoretario especial, 
y expedir las certificaciones á que hubie
re lugar respeoto de ellos en la misma 
forma y con los mismos requisitos exigi
dos para las actas del ayuntamiento . 

Decimotercero. Dirigir y vigilar á lo» 
empleados nombrados por el Ayunta
miento y por el Aloalde, ea su oaso, oo-
respondiéndole en su consecuencia: 

a) Fi jar las horas ordinarias y extra
ordinarias eu la oficinas municipales, con 
presencia de lo que se determina en el 
ar t . 97 do la ley. 

b) Distribuir los trabajos entre loi 
diferentes funcionarios adscritos á la Se
cretaría . 

c) Inspeccionar constantemente todar 
las oficinas municipales á fin de que loi 
funcionarios que dependan del Municipio 
oumplan exactamente los deberes que le 
están encomendados. 

d) Aperoibir á los funcionarios muni
cipales por los defectos que observe en el 
desempeño de sus respectivos oargos, por 
falta de asistencia á la ofloina en las ho
ras ordinarias y extraordinar ias y faltas 
de consideración haoia su persona ó re* 
presentación oficia!, haoiendo constar si 
apercibimiento en el expediente perso
nal del funcionario cast igado. 

e) Imponer , en los casos de faltas rei
te radas y que ya hubieran si lo objeto da 
apercibimiento en fjrma, multas que no 
excedan en un mes de la pérdida del ha
ber devengado pqr el funoionario duran
te nueve días , y cuyas multas se satisfa» 
rán eu el papel correspondiente. 

f) D«r ouenta al Aloalde de las falta» 
en que incurren los funcionarios, si rein
ciden despuéB de apercibidosy multados. 

g) Proponer la suspensión de loa fa n* 
clonarlos municipales. 

Pa ra la imposioión de esta pena ae lo»' 
truirá sumariamente un expediente, e D 

el que se justifique la comisión de 1» 
ta , y se pasará en el mismo día al Alcal
de pa ra la resolución que estimare pr°~ 
cedente, con previa audienoia del inW* 
resado y admitiéndole sus descargo». 

*) Conoeder autorización á loa f J °* 
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j o n „ r i o 8 municipales pa ra «asen ta rse 
¿ e \ térmio° cuando la ausenoia no exoe-
¿ g de ocho d ías . 

Déoimoouarto. Auxil iar h las Jun t a s 
periciales sin retribnoión especia] en la 
confección de amillaramlentos y repar to . 

p , r a la realización de estos trabajos, 
ftilisora también, sin retribución espe 
eial, los servicios de los funcionarios 
adscritos A las ofloinas »nnnioipales. 

Decimoquinto. Cualquier otro encar 
go que las leyes le a t r ibuyan ó el Ayun-
tioiento ó el Aloalde lo confiase dentro 
¿ E |A esfera y objeto de su empleo. 

(Se continuará) 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Unencia de Alcaldía del dUtnto del 
Congreho 

D, Faustino Niooll, Teniente Alcalde 
del distrito del Congreso. 

Hago saber: Que en esta Tenencia de 
Alcaldía, costanilla de los Desampara
dos, num- 16, se baila depositado un bi
llete del Banoo de Espafia, por valor de 
26pe8etas, hallado en la vía pública y que 
lera entregado al que just iüque ser su 
dueño. 

Y para que conste y á los efectos del 
urt. 215 del Coligo civil , se inserta el 
presente en Madrid A 10 de Agosto de 
1902. 

El Teniente Aloalde, Faust ino Nicoli. 
463.—232. 

G a r g a n t i l l a 
Las cuentas de fondos munloipates de 

este pueblo, correspondientes al uño de 
1901 y su período de ampliaoión, se ha
llan terminadas y expuestas al publico 
•o la Secretai ia de este Ayuntamiento, 
por término de quince días , para oir re 
clamaciones. Pasado dicho término no 
•eran atendidiiB. 

Gargantilla 12 de Agosto de 1902.— 
El Alcalde, Eugenio Velasoo. 

452 —192. 

Pinilla del Valle 

Se hallan te rminadas y expuestas al 
público, por término de quince días, las 
Cuentas municipales de este Municipio, 
correspondientes al año de 1902, en la Se-
«retarla de este Ayuntamiento, para que 
puedan ser examinadas por cuantos i n ' e 
Tesados lo orean conveniente; pasado di-
cbo plato no ha lugar A ello. 

Pinilla del Valle 8 de Agosto de 19(12. 
••El Aloalde, P. O., Eulogio González. 

452.—194. 

San F e r n a n d o d e J a r a m t 

La cuenta municipal del año 1901 se 
«Ha expuests al público en la Secreta
ba de este Ayuntamiento, por término de 
Wnce días, á los efeotos del art 161 de la 
I e y Municipal v í r en te . 

8an Fernando de J a r a m a 11 de Asros-
0 d « 1902. = El Aloalde, Victoriano 

tuesta. 

oedías, á oontardesde la fecha, A los efeo
tos legales. 

Ta l amanoa 12 de Agosto de 1902. =»E1 
Aloalde, Vioente Soria. 

4 5 2 . - 1 9 3 . 
Va Ida r á c e t e 

El proyecto de presupues 'o munioipal 
ordinario de esta villa para el afio de 
1903, aprobado por el Ayuntamiento, se 
tiene de manifiesto en la Secretar ia , por 
término de quince días , según dispone el 
ar t . 146 de ia ley Municipal vigente. 

Valdaraoete 10 de Agosto de 1902.= 
El Aloalde, Gumersindo Polo. 

451.—161. 
• i l l a v i e l a 

8e hallan expues tas al público, por tér
mino de quince dUs, en la Secretar la de 
este Ayuntamiento, las cuentas munic i 
pales de este distrito correspondientes a l 
afio na tura l de 1901 tanto en su per íodo 
ordinario como en el de ampliaoión, A fin 
de que en dioho plazo puedan ser exami • 
nadas y haoer cuan ta , r e d a m a c i o n e s 
orean necesar ias . 

Vlllavleja 10 de Agosto dn 1902 —El 
Aloalde, Mariano Alvarez. 

4 5 1 . - 1 7 0 . 

V l l l a r a a n t a 
Las cuentas municipales de esta villa, 

correspondientes al afio de 1901 y el p e 
riodo de ampliaoión, se hallan t e rmina
das y expuestas al públioo en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento, por término 
de quínoe días, para que puedan en te 
ra r se los veoinos que quieran haoerlo. 

Villamanta 10 de Agosto de 1902.=» 
El Aloalde, Franoisco Núfiez. 

461.—169. 

Las 

451.—164. 

T a l a n t a n c a 

d j e n

 0 Q e n t a s municipales correspon
d u * 8 *' A f i ° d e 1 9 0 1 > c o n 6 0 P ° r I ° 1 0 d e 

y fij^clón- d ic taminadas por el Síndico 
«xon a 8 P ° r 6 1 A y u n t a r a i e n t ° , quedan 
d i c h a

e p ¿ s a l Público en la Secretaría de 
^ r p o r a c i ó a , por término de q u l n -

A D M I N I S T R A C I Ó N 
DE 

? r : : : : : : : c 2 y Derechos iú Estado 
de la provincia de Madrid 

A n o s iooi y i ° y 3.° t r i m e s t r e 
de 1 9 0 3 

Certificaciones del 20 por 100 de propios 
y del 10 por 100 de pesas y medidas 

CIRCULAS 

Hallándose var ias Corporaciones mu
nicipales en desoubierto en el cumpl i 
miento del servicio que se les reclamó en 
c i rcular de esta Administración, facha 
12 de Abril úl t imo, publioada en el Bo-
LEIIN de esta provincia, y consti tuyendo 
esta falta de actividad en la formación y 
envío de las certificaciones tr imestrales 
por los conceptos, afios y épocas que se 
expresan , perjuioios de ent idad y consi
deración á los intereses del Tesoro, esta 
Administración, en cumplimiento de lo 
que determina el ar t . 19 d • la Instruooión 
definitiva de 19 de Enero último, de lo 
preoeptuado por el ar t 16 del Reglamen
to orgánico vigente y en uso d* las atr l • 
buoiones concedidas por el 119 del mis
mo, ha aoordado s eña lar un nuevo plazo 
de diez días, contados desdo la publica
ción de la presente olrcutar en este pe
riódico ofloial, para que los Ayuntamien 
tos que no hubieran cumplido con pun
tualidad el servicio de que se hace m é 
rito remitan sin excusa ni pretexto algu
no los referidos certificados; en la Inteli
gencia de que, t ranscurr ido el plazo que 
so oonoede sin haberlo verificado, esta 
Administración procederá á adoptar los 
procedimientos oportunos para que en el 

presente mes pueda quedar terminado 
por completo este servioio. 

Ha de adver t i r además que en el oaso 
sensible de que por par te de !os Ayun
tamientos morosos no se diera exaoto 
oumplimien'o en el nuevo plazo designa
do á la formaolóo y envío de los docu
mentos reclamados y constituyendo ó 
podiendo dar origen este ahandeno y 
apat ía do las Corporaciones municipales 
A responsabilidades que af-otarían é esta 
Administración si no hubiera procedido 
oon todo el rigor y energía necesarios al 
ser desobedecidas las dísp ,sic¡ nes enca
minadas al cumplimiento también de los 
deberes que a la misma impone y sefinla 
el Reglamento vigente para la más ao-
tiva y regular marcha y gestión d é l o s 
servicios generales que tiene á su cargo , 
procederá inmediatamente á la imposi 
ción de las mul t i s reglamentar ias y 
nombramiento de Comisionados especia
les que recojan ó formen personalmente 
los citados dooumentos, devengando las 
dietas respectivas á costa de los Sres. Al
caldes y demás responsables del retraso 
en la remisión de los referidos datos y 
antecedentes y por los oonceptos que se 
índioan. 

Madrid 14 de Agosto de 1902. = V.° B.° 
=-EI Delegado de Hto ienda , M. de Se-
t l én .=EI Administrador de Propiedades 
y Derechos del Estado, Manuel Herrero . | 

453 —220. 

irección general de la 
En cumplimiento de lo preoeptuado en 

Real orden de 15 de Julio último, esta 
Dirección general ha dispuesto que el d ía 
28 del corriente, ante Ice funcionarios que 
determina la Real orden de 13 de Abril 
de 1881 y oon asistencia del Abogado del 
Estado que presta sus serv idos en este 
Centro directivo, se celebre á las dooe y 
media, en el salón prinoipal del edificio 
que ooupan estas oficinas, subasta públl-
o* pa ra el suministro de papel é impre
sión de las f-ic.uras y documentos de to
das clase3 que sean necesarias du ran te 
cinco afios para el s e rv ido de la Deuda 
del Estado, con arreglo á los modelos qu-3 
al efeoto es tarán expuestos en la Ha
bilitación de esta Direooión g e n e r a l . 

A dioha subasta asistirá también un 
Notario públioo para levantar aota de su 
celebración y redac tar la oportuna escri
tu ra de la adjudicación del servicio. 

L<ts reglas por que ha de regirse dioho 
aoto serán las siguientes: 

1.* Los que deseen tomar pa r t e en 
esta subasta deberán sor españole?, m a 
yores de e d a l , sin incapacidad legal 
para cont ra ta r con la Administración pú* 
blioa, y depositarán p rev iamente en la 
Caja de Depósitos 1.000 pesetas á dispo
sición de esta Direoción general , bien en 
metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotizaoión del día anterior al en que 
se oonstituya el depósito, según determi
na la Real orden de 27 de Jun io de 1882. 

2.* Las propo3Íolones se harán confor
me al modelo adjunto, extendiéndose en 
un pliego de papel sellado de una pese
ta, oíase 1 2 . a . expresándose en ellas, en 
letra y oon toda olaridad, los precios á 
que ofreo9 suminis trar el proponente el 
papel é impresión de cada 500 e jempla
res d e los distintos modelos, teniendo en 
ouenta el preoio máximo fljtdo para ca
da uno, y con arreglo á los preoios que 

ofrezcan, tendrán obligación de suminis
t rar los pedidos que se le hagan , aun 
cuando sean inferiores á 500 ejemplares . 

3 * A oada proposición acompaflará 
necesariamente el dooumento que acredita 
haberse heoho el depósito prevenido en la 
condioión 1.*, así como l aoédu l a perso
nal oorrie:ite y el reoibo del último t r i 
mestre que acredi te tenor satisfecha la 
oontribuoión indust r ia l oomo impresor ó 
almacenista de pape l . 

Cada sobre oontendrá una sola propo
sición y á ella se acompaflará una mues
t ra del papel quo haya de emplearse oon-
estriota sujeción al de oada modelo. En 
el sobre se consignará el nombre del p r o 
ponente. 

4 * Los precios máximos que servirán 
de reguladores para esta subasta son los 
siguientes: 

Por oada 500 ejemplares de oada uno 
de los oiuoo modelos comprendidos en 
el primer g rupo , sefialados oon los n ú 
meros 7, 95, 96, 99 y 220, 15 pesetas. 

Por oada 500 ejemplares de oada uno 
de los 40 modelos comprendidos e n 
el segundo grupo, sefialados oon los n ú 
meros i. 2, 3, 5, 9, 11, 17, 18, 22, 
2 3 , 9 7 , 9 8 , 1 0 8 , 109, 110. 111, 113, 114, 
115, 116, 117, 118, 123, 124, 173, 175,176, 
177, 178, 179, 194, 195, 196.197, 198,200, 
201, 202, 203 y 201, 20 pesetas. 

Por oada 500 ejemplares de oada uno 
de los tres modelos comprendidos en el 
leroer g~upo, safi liados oon los números 
119, 163 y 183, 22 pesetas. 

Por oada 500 ejemplares de oada uno 
de los dos modelos comprendidos en el 
ouarto grupo, sefialados oon los núms. 12 
y 13, 22 pesetas 50 céntimos. 

Por oada 500 ejemplares de oada uno 
de ios 14 modelos comprendidos en el 
quinto grupo, sefialados con los núms. 15, 
18, 19, 20, 21, 28, 112, 121, 126, 151, 168, 
169, 191 y 199, 25 pesetas. 

Por oada 500 ejemplares do oada uno 
de los 68 modelos comprendidos en el 
sexto grupo, sefialados oon los núms. 8 , 
10, 35, 55, 56, 67, 58. 69 , 60. 6 1 , 62 , 63 , 
84, 65, <?6, 70, 74. 75. 76, 7 7 , 7 8 . 7 9 , 80, 
81. 91 , 93, 94, 120, 122, 125,127, 128,129, 
132. 137, 143, 149,150,152. 153,159,164, 
165, 166, 167, 170. 171,172,174. 180,181, 
182. 185. 186, 187, 188,189, 190. 192,205,-
206, 207, 208, 217, 218, 219, 221 y 222, 
30 pese tas . 

Por oada 600 ejemplares de cada uno 
de los ooho modelos comprendidos en el 
séptimo grupo, sefialados oon los núms. 4 , 
6. 25, 28, 27, 157, 153 y 193, 35 pesetas. 

Por oada 500 ejemplares de oada uno 
de los oinoo modelos comprendidos en el 
octavo grupo , sefialados oon los números 
105, 145, 143, 147 y 148. 40 pese tas . 

Por oada 500 ejemplares de cada uno 
de loi nueve modeles comprendidos en el 
noveno grupo, sefialados coo los números 
29, 30, 90, 104, 106, 107, 135, 136 y 184, 
45 pesetas . 

Por oada 500 ejemplares de oada uno 
de los tres modelos comprendidos en el 
déolmo grupo , señalados oon los números 
101, 103 y 134, 50 pesetas. 

Por oada 500 ejemplares de cada uno 
de los nueve modelos comprendidos en el 
décimoprimero grut>o, sefialados oon los 
núms . 138, 139, 140. 154, 155, l b6 , 210 , 
211 y 212, 55 pesetas. 

Por oada 500 ejemplares de oada unode 
los 27 modelos de los comprendidos en s i 
dooe grupo, sefialados con los números 
87. 33 , 39, 40, 41 , 42 , 43, 44, 45, 46. 47, 
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« , 49, 60, 51, 62. 67, 68, 100, 102, 180. 
181, 133, 160, 161, 162 y 214, 6J) pesetas. 

Por oada 600 ejemplares de oada ano 
de los dos mo lelos comprendidos en el 
treoc grupo señalados ooo los núms. 92 y 
141, 70 pesetas. 

Por oada 600 ejemplares de oada ano 
de los siete modelos comprendidos en el 
catorce grupo señalados oon los números 
83, 34, 82. 83. 142, 144 y 209, 80 pesetas. 

Por onda 600 ejemplares de oada uno 
de los 17 modelos comprendidos en el 
quince grupo sen liados oo~ los números 
81, 36. 53. 54, 69. 71 , 72, 73. 84, 85, 86, 
87, 88, 89. 213, 215 y 216, 90 pesetas. 

Por oada 500 ejemplares del modelo 
núm 223. 9 pesetas. 

Por oada 500 ejemplares del modelo 
núm. 14, 18 pesetas, 

Por cada 500 ejemplares del modelo 
núm 24, 32 pesetas. 

Por o ída 503 ejemplares del modelo 
núm. 32, 95 pesetas. 

5 . a Loa pliegos que oontengan las 
proposiciones se ent regarán en la Habili

tación de esta Dirección los días 26 y 27 
del corriente, de diez á doce, cuya Habi

litación los señalará oon un número de 
orden según se vayan presentando. 

6 * En el dia y hora sefialados p a r a 
la subasta se dará prinoipio al aoto, le

yéndose el anunoio de la misma, se abri 
rán los pliegos de proposiciones por el 
orden en que hayan sido presentados, le

yéndose el uúmro del resguardo del de

pósito y su feoha y oantidad, el nombre 
del proponente y los preoios en que ofrez 
oa ha :er la impresión de oada 500 ejem

plares de cada uno de los modelos sefia

lados por el número de orden que les ha

brá sido dado por la Habilitación. Tam 
bien se leeiá el recibo corriente d é l a 
contribución industrial y la cédula per

sonal del proponente. 
7 / Serán desechadas desde luego las 

proposic iones que no oontengan todos los 
requisitos antes indicados y se adjudica

rá el servicio á la que , conteniéndolos, 
ofrezoa mayor beneficio á los intereses 
del Tesoro oon respeoto á los preoios má

ximos fijados p i r a oada modelo. En el 
oaso de que resultasen dos ó m i s propo

siciones i gua les , se prooederá en el acto 
de la subasta á un sorteo entre las mis

mas. 
8 * Los presentadores de proposicio

nes que no sean admitidas por cualquier 
oausa podrán reooger su cédula personal 
en el acto de terminarse la subasta , y el 
reoibo de la contribución y el resguardo 
del depósito constituido para concurr i r 
á ellos los recogerán al siguiente día «u 
la Habilitación. 

9.* El adjudioatorio de la subasta ten 
drá la obligación ele elevar á escritur* 
públ ica el acta de la misma, ent regando 
á esta Direcotón la pr imera copla y sa 
tlsfaciendo su ooste, así como todos los 
gastos de anuncios en los periódicos ofl 
oíales y el pago de los derechos corres

pondientes á la II^ciendA y sos recargos 
presentando al efeoto los portnnos reci

bos y oartas de pago en la Habil i tación. 
10. Los pedidos de impresos ae h a 

rán siempre por el Habili tado de esta Di

reooión, expresando en letra el número 
de los que se necesiten, se extenderán en 
un modelo impreso, ó en el modelo tna 
nusoriio si no los hubiere impresos, y á 
oada pedido acompañará la orden de la 
Direoolón, acordándole, sin cuyos r equ i 

ntos no podrá hacerse la t i rada . 

Al entregar los impresos en la Habili

tación si son de reoibo por reunir todas 
las oondioiones del modelo, 'el Habili tado 
suscribirá el recibí en la orden de i m 

presión y la devolverá al adjudioatorio 
para que éste la acompañe oon el mode

lo á la o lenta de su importe, siendo in

dispensable esta formalidad p a r a haoer 
efectiva la ouenta. 

1 1 . Los impresos que se entreguen 
ein ajustarse estr ictamente á los modelos, 
ó ouyo papel sea inferior al de éstos, se

rán rechazados y no se abonará al adju

dicatario oantidad alguna por ellos, que 

dando obligado á presentar otros que r e . 
unan los requisitos indicados en el plazo 
máximo de ocho días . 

12. Todo pedido de impresos deberá 
ser servido en el plazo máximo de ooho 
días, contados desde la feoha del mismo. 

13. El adjudiuatarlo podrá presentar 
las ouentas de las impresiones que rea l i 

ze al dia siguiente de haoer en t rega de 
los impresos, ó reuniendo en u n a sola 
ouenta todas las real izadas duran te el mis

mo mes; la Habilitación las dará curso á 
la Contaduría de este Centro en el plazo 
de t res días, y si el informe de la misma 
es favorable, las someterá á la aproba

ción de la Direooión inmedia tamente , our

Bandolas á la Ordenación de pagos por 
Obligaciones del Ministerio de Haoienda , 
para su abono al adjudicatario, oon car 

go á la Secoión 9 *, capitulo 12, artículo 
1.° «Gastos de servicios de la Deuda pú. 
blioa» del presupuesto general del E s 

tado; y 
14. Si el adjudicatario no cumplióse 

el servicio de las oondioiones es t ipuladas 
perderá la fianza, y si la f i l ta de cura, 
plimiento por su parte origiuase perjui

cios al Estado, los indemnizará confirme 
á lo dispuesto en la Instrucción aprobada 
por Real deoreio de 15 de Septiembre de 
1852, rescindiendo el contrato. 

Madrid 12 de Agosto de 1902.=*El Di

reotor general , Antonio Fidalgo. 

Modelo de proposición 
(En papol sollado do una p sata, oíase 12 A) 
El que susoribe, de conformidad oon el 

anuncio publicado en la O icet* de... del 
ac tua l , se compromete á suministrar el 
pipe* é impresiones necesarias , duran te 
oinoo anos, á la Direoción general de la 
Deuda, en la forma prevenida en el plie

go de oondicimes contenido en dioho 
anunoio, por los preoios siguientes: 

Por cada 500 ejemplares de oada uno 
de los cinco mo lelos comprendidos en el 
primer grupo, sefialados ron los números 
7. 95. 96, 99 y 220, .. pesetas. 

(Se especificarán en Igual f irma los pre

cios de todos los grupos y modelos.) 
Madrid.. . de Agosto de 1902 = El In 

teresado. 
452 —219. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s d e pri ñ e r a instancia 

CENTRO 
En virtud de lo acod «do por providen

cia de fecha o «toroe del « c u a l , diotada 
por el Sr . D. Jutn P.ranoisoo Ruiz y 
Andrés, Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta oorte, eu los 
autos seguidos á instancia del Procurador 
D. Luis Lumbreras , á nombre del Binoo 
Hipoteoirio de España, contra dofia Ma

ría Isabel Ortega y Silva, Condesa de To

rres Cabrera, sobre seouestro, posesión in

terina y venta de una finoa, para el oo 
t r o de un oródito hipotecario, se anunoía 
la venta en pública subasta, por término 
de quinoe días, de la siguiente 

Finca 
Una oasa sita en el cuartel tercero del 

distrito Hipotecarlo de esta corte, oalle 
de Lope de Vega, números oinouenta y 
dos y cinouenta y ouatro modernos, par

te del tres antiguo de la manzana dos

cientas treinta y tres; ocupa una super 

ficie en su edifioaoión y sitios descubier 
tos de nueve mil quinientos noventa y 
siete pié*, siendo sus medianerías en

trando por su faohada la de la dereoha 
oasa números ouarenta y seis y ouarenta 
y ocho modernos, la de su izquierda la 
número ouarenta y seis moderno y su 
testero el setenta y tres moderno de la 
oalle de las H u e r a s . 

El precio en que dicha finoa se saoa X 
subasta es el de trescientas noventa y 
ooho mil pesetas, y para la oelebración 
del remate se ha sefialado el día vein

tidós de Septiembre próximo venidero, á 
las dos de su tarde , en la Sala audienoia 
de dioho Juzgado, sito en el piso prin

cipal de la oasa número uno de la oalle 
del General Castaños; y se previene que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la oantidad se

fialada oomo tipo; que para tomar par te 
en la subasta deberán los lioitadores 
cons ignar previamente en la Mesa del 
Juzgado ó en la Caja de Depósitos el diez 
por oiento en efectivo del tipo del remate , 
sin onyo requisito co serán admitidos; 
que la consignación del preoio en que se 
remate la finoa se verificará á los ooho 
días siguientes al de la aprobaoión, y 
que los títulos de propiedad de la finca, 
suplidos por certifioaoión del Registro, se 
hallarán de manifiesto en la Esoribania 
todos los dias hábiles, hat ta la celebra

ción de la subasta, para que puedan e x a 

minarlos los lioitadores, que deberán con

formarse oou ellos y no tendrán dereoho 
á exigir ningunos otros. 

Y para su inserción en el BOIETIN OFI-

OIA I. de esta provincia, expido el presente 
en Madrid á diez y ooho de Agosto de 
mil novecientos doa. = V . ° B.° = E1 Juez 
de primera instancia, Ru¡z,=*El Escri

bano, por mi compaflero S r . Ángulo, 
José Alonso Fadr ique . 

P . 

CONGRESO 
El Sr. Juez do primera i n s t a n c i a del 

distrito del Cmgre30 de esta o r t o , en los 
autos de juicio declarativo de mayor 
ouaBtia promovidos por D. Benito Adolfo 
Duran y Ramos eontra D. ángel María 
Rodrigues de Carbayo, el Hospital de 
San Pedro y San Pab'o de I ta l ianos do 
esta oapital y D. Franoisoo Antonio Ca

r r a , sobre cancelación de varias hipóte* 
oaa que gravan la oasa número uno ant i 

guo, siete moierno de la oalle de Carava

oa, de esta pobiaoión, ha diotado provi

denoia oon feoha de hoy acordan lo so 
haga nuevo emplazamiento por edictos á 
á los demandados para que dentro del 
término de oinoo días se personen en 
mencionados autos y oontesteo la deman 
da deduoida por el D. Benito Adolfo. 

Y para qn* tenga fagir lo acordado, 
haoiendo oonstar que este l lamamiento es 
eegundo, por habersepublioado eu los pe

riód.coa oficiales, c é l u l a de emplaza

mieuto en la que se determinaba habían 

de oompareoer los demandados ¿ 
de nueve dias, oosa que no han veriacM^ 
por lo que se expide la presente D °' 
que tenga efeoto su inserción en l 0 , 
riódioos ofloiales; bajo »P«roibirnie n t o

P*' 
que , t ranscurr ido dioho término s l a C o 

parecer , les para rá el perjuioio a q ? 
hana lugar en dereoho. 

Madrid diez y ocho de Agosto de W i 
noveoientos dos. = V.° B.°=E1 8r. 
R a iz=* El Esoribano, P. H., Liceu 0¡ l (j 9 ' 
José Reyes. 

Зб . -р 
Juzgados municipales 

CACERES 

D. Jaointo Enoifo de las Heras, j Q í J 

munioipal de esta oiudad. 
Por el presente hago saber: Q a e ^ 

este Juzgado y por D. Manuel Ваггам в | 

Palaoio, á nombre de D. Luciano Jiméne. 
Merino, vecinos de esta oapital, se ^ 
entablado demanda de juicio verbal civil 
contra D . J u a n del Castillo, mayor d« 
edad, vecino que era de Madrid, y cuy», 
aotual domicilio se ignora, sobre pago de 
doscientas pesetas que le adeuda у щ 
de él recibió á título de préstamo gratoJ. 
to, habiendo en su vir tud acordado, i 
instancia de la representación del actor 
y en armonia oon lo dispuesto por el ar

ticulo setecientos veintioinoo de la ley 
de Enjuiciamiento oivil, citar al deman

dado, como lo verifico por medio del pre

sente, que se fijará en esta oluiad y en 
la de la última residenoia del mismo y 
publicará en el BOLKTÍS OFICIAL de ejta 
oiudad y de dioha cort •.. á fio de qua 
comparezca en este Juzgado el dia ouatro 
de Septiembre próximo y hora de lai 
nueve á la oelebraoión del mencionado 
juicio; bajo apercibimiento que, de oo 
oompareoer, se seguirá en su rebeldía 
el perjuioio á que haya lugar . 

Dado en Cáoeres á diez y seis de Agoi

to de mil noveoiento d o s . = J io¡nto Eticiio 
de las H¿ras = P o r su mandudo, Guiller

mo Galán . 

3 4 . - P . 

Р Л 1 М Е Я А B R I S A D A 
DH 

Tropas de Administraba Militar 
Debiendo proveerse esta В izada 

los borceguíes neott«*rioa para los Inh 7 '* 
dúos de la misma hasta fin de 1903. 1** 
personas que deseen Intereíar ie en e l 

oonourso, цие se oelebrarA e¡ 25 del * 0 ' 
tual, pudran presentar proposición*» 
hasta el expresad > dia . А I «a diez de l» 
mafian », en el cuartel de los ÜJckJi4

tt 

ooupa !H Brigada. 
El mo lelo y pliego de <*on lioiones P°* 

drAn verse eu la oíloina Myoila toíO» 
los dias I ihur ibles, des le e> de hoy, 
diez A doce de la ranfi n a . u 

M a d r i d 13 de Adusto de 1902 = ^ 1 M 

yor, G «apar Moreno. 
453 221« 

& n i ¿ Ú« . ioüaú y Caja ú8 
de ¡Madrid 

En esta semana h»m interesado en 
Caja de AhorrOi 110.078 p e s e t a s p'»r 1 1 

imposiciuiica, de ia* cut íes son nu«> . 
210 У Se h.m ealiaf.ieU. p«r < : f tP"¿ <ц 
intereses 198.013 peseus , á eoiioiiu 
652 imponente», 19ii de ellua por i*'** ¿j„ 

Madrui П de Agosto de 1902 = » b l v 

reoior, Jüoé Alvarez Marino. 
4 5 3 .  2 2 8 ^ 

Eaouoia i » , M , i t u g i a n c » ~el lloal?
lCi0

' 


